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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 10 de mayo de 1947 por la 

que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero de los Ministerios Ci
viles Félix Villarreal Hurtado.

limo. Sr. : De conformidad con To pre
ceptuado en el "artículo 41 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 191S, dictado 
para la aplicación de 3a Ley de Bases 
<&; 22 de julio anterior,

Esta Presidencia ha tenido a  bien con
ceder^ la vuelta al servicio activo, con 
destino en la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, al Portero de 
los Ministerios Civiles, en situación de 
excedencia voluntaria, Félix Villarreal 
Hurtado.

Lo digo a V. i. para su canocimierv 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 do mayo $le 1947.— P. D .# efi 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretarió de esta Presi
dencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN  de 13  de mayo de 1947 por la 

que se jubila a los funcionarios del 
Cuerp0 General de Policía que se men
cionan:

Excmo. Sr. ; En cumplimiento a lo 
establecido en flos artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
y 44 del Reglamento para su aplicación 
de 21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a  bien de-

I clarar jubilados, con eS haber pasivo que 
í por Clasificación les corresponda, a los 

funcionarios del'Cuerpo General de Po
licía que 3 continuación se relacionan, 
que cumplen la edad reglamentaria en el 
próximo mes de junio, en las fechas que 
se indican :

Día 5.— Comisario de segunda clase, 
don Manuel Méndez Pérez.

Día 9.— Comisario de tercera clase, don 
Feliciano Esteban Biírguillo.

Día 13.— Inspector de primera cíase, 
don José Martínez Villanueva.

Día, 27.— Comisario de segunda clase, 
don Rafael Martín Carvajal.

Día 29.— Inspector de primera dase, 
don Francisco Casado Lara.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1947.

P E R E Z G O N ZALEZ

Excmo. Sr. Qirector general de Segu
ridad.

O RDEN de 13 de mayo de 1947 por la 
que se dispone la  expulsión del Cuer
po de Telecomunicación del Celador 
don Prudencio Casanova y Gómez.

limo. S r . : Por haber sido condenado 
el Celador del Cuerpo de Telecomunica
ción don Prudencio Casanova y Gómez 
a la pena de cuatro meses y un día de 

• arresto mayor, con /la accesoria legal co
rrespondiente, como autor de un delito 
de estafa, en virtud de sentencia dictada 
por la Audiencia Provincial de Ciudad 
Real, La Orden de este Departamento de 
4 de marzo último, en ejecución de di
cha sentencia, dispuso la suspensión en 
el ejfrcicio de su cargo durante etl tiem- 
po de cumplimiento de la condena expre
sada del subalterno de referencia, y que 
pasasen los antecedentes al Consejo de

Dirección de las Telecomunicaciones pa
ra que por dicho Organismo, de acuerdo 
con io que establece el artículo 54 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de Te
légrafos, se formulara propuesta respecto 
a la ulterior situación corporativa ded Ce
lador en cuestión.

Cumplido este precepto reglamentario 
por. mencionado Organismo, y de con
formidad, con lo informado por el mismo, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis>- ' 
poner fia expulsión del Cuerpo, con ca
rácter definitivo, del Celador do¡n Pru
dencio Casanova. y Gómez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 13 de m a y o  de 1947.— > 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general! de Correos y 
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Consejo Supremo de Justicia Militar

 Orden de San Hermenegildo 
 (Varias Armas)

O RD EN  de 23 de julio de 1945 por la 
que se conceden, a propuesta de la Real 
y Militar O rden de San Hermenegildo, 
las condecoraciones y ventajas que se 
indican al personal que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo de tos Ejércitos, de acuerda 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo, se ha servido conceder las condeco
raciones y ventajas que se indican al per
sonal de las distintas Armas y Cuerpos 
que figuran en 'a siguiente relación, con 
la antigüedad que a cada uno se le señala*
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 8 de mayo de 1947 por la 
que se concede la libertad condicional 

a veintinueve penados.

Ikno. Sr. : Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del ben< ficio de 
la 1 bu*tad condiciona!" establecido en el 
Decreto de 17 de d¡c,€mbre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de. 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945» a pro- 
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de M nistros, 

Su Excelencia el Jefe de' Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el bem ficio de la libertad condicional, con 
>la liberación definitiva del destierro, a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden :

Del Reformatorio de Adultos de Ali
can te: Eleut* rio Guzmán Guzmán.

De la Prisión Central de Burgos : Va
lentín RtKlríguez González.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Trinidad Castellano de Cea.

De la Prisión Celular dt Barcelona: • 
Galo Abadía Forniés José Araán Cu- 
curull.

De la Prisión Provincial de Bilbao:
Domingo Cabrero Lasheras.

De la Prisión Provincial de Madrid:
Pedro Castro Pérez, Enrique Vecina R,o- 
mero, Elias Manzano Vidales, Francisco, 
Martíne z Martínez, Doroteo Sánchez Pa
nadero.

De ía Prisión Provincial de Mujeres
(Madrid): Esperanza Polon o Carrasco.

De la Prisión Provincial de Toledo.
Francisco García Robles, Román Fer
nández González, José Antonio Serrano 
López, Gabriel Sánchez l.ópez, Nic» lás 
García Gómez, Manuel Nieto Cebrián, 
Angel García Torrero.

Del Destacamento Penal de Valdemah. 
co (¡Madrid): Bleuhrio Tierno García.

Asimsmo S. E. el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tímido a bien conceder, 
en atención a los informes emitidos por 
las correspodientes autoridades, el bene. 
fie*o de la libertad condicional, sin la 
liberae ón del destierro, a los siguientes 
penados :

De lá Prisión Central de Cuéllar: Au
gusto Rubio de la Peña.

D e !a Prisión Provincial de Badajoz: 
Juan Fernández Gómez. ^

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
José Tort Angrilly 

De la Prisión Prov?ncial de San Sebas
tián : Daniel Pérez Valle.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Rafael Pérez Rivera, Ramón Lucerón 
Moratalla, Gabriel Romero Duarte, An
tonio Escudero Lorente.

Del Destacamento Pernal ele Valdeman- 
co (Madrid): Raimundo Gómez López.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos cons guientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años,

' Madrid, 8 de mayo de 1947.

FERNAN DEZjCU E STA  

limo. Sr„ Director general de Prisiones.

ORDEN  de 8 de mayo de 1947 por la 
que se concede la libertad condicional 
a treinta y cuatro penados.

limo. S r .: V?sta3 las propuestas for
muladas para ia aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Pe
nal y Ley de 23 de julio de - 1914, en 
re ación con el Decretó de 9 de junio 
de 1939, a poopuesta del Patronato 
Central para la Redención de las Penas 
por el Trabajo y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

Su# Exceloncia e l Jefe de! Estado, que 
Dio^ guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional 
a los siguientes penados, quienes po
drán obtenerlo a la publicación de la 
presente O rden:

De la Prisión Central de Alcalá de 
{loriares: Antonio Fatuarte Gainero.

De .os Talleres Penitenciarios, de Al
calá de Henares: Francisco Léndez Re
dondo.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante*: José Asensi Valls.

De la Prisión Central de Amorebie- 
ta: Joaquina Cazrarra Pérez.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ñ a : Juán Argos Mata.

De la Prisión Central de Talavera de 
la Reina: Antonio Carrillo Fernández.

De la Prisión provincial de Alm ería: 
Antonia Ferrer Gallut, María Galán £)r_ 
tega. /

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Saturnino Espinal Áyerra, Domingo 
Sanz Aznar.

De la Prisión Provincia»! de Ciudad 
R eal: E oísa Parra Leal.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
María Ayala Molina.

De la Prisión provincia»! de La Co- 
ruña: Gonzalo Alonso Morano, Manuel 
B^ea Pórtela.

De *a Prisión Provincial de Jaén:
. |uan de Dios Vela Jiménez.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
d¿ M adrid: Petra Vailejo Pérec.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Manuel Ortega Murcia.

De ía Prisión Provincial de Orense:
Higinio Conde Casas.

De la Prisión Provincial de Palma de 
'M allorca: Juan Seguí Orfila, Guillermo 
Vanreíl Guaps.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas: José Machín Machín.

De la prisión Provinciai de Santa
Cruz de Tenerife: José'M anuel Villena
Peña.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
Soledad Márquez Román.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Ramona Ansótegui tRuiz de Viñapre.

De la Prisión de Partido de Ronda: 
Manuel Castro Humanes.

Del Destacamento Penal de Cuelga- 
muros (El Escorial) : Antonio Calderón 
Ruiz, Joaquín Vázquez Vázquez, To
más Verger Martín Dimadiós.

Del Destacamento Penal de Gargan
ta de ,os Montes (Madrid): Domingo 
Alfayá Durán, Vicente Cosgalla Vicen
te, Saturio Vegas Huid obro, Juan Gon
zález Badillo, Sixto Balado Díaz, Migue! 
Alvarez Gutiérrez.

'Lo digo a V 1. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. í. muchos años.,
Madrid, 8 de mayo de 1947. V

(FE R N Á N D EZ-C UíE STA 

limo. Sr. Director general de Prisiones,

O RD EN  de 29 de abril de 1947 por la 
que se cancela la nota de antecedentes 
penales obrante en el Registro Central 
de Penados y Rebeldes a nombre de 
Ensebio Lafuente Almazán.

(Excmo. S r .: Visto el expediente in
coado con el número 22 por la Comi
sión de Penas Accesorias a instancia de 
Eusobio Lafuente Almazán, en solicitud 
de que se ordene la cancelación de los 
antecedentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada por 
la* Comisión de Penas Accesorias:

Que habiendo extinguido Eusebio La- 
fuente Almazán a condena dé ocho años 
do inhabilitación absoluta para cargos 
públicos que le fué impuesta por e! Con
sejo de - Guerra ordinario de Sigüenza 
el 22 de octubre de 1938 en causa nú
mero 603 d6 1938, y permanecido li
bertad durante todo el tiempo de la 
misma, pnkrede, dadas las circunstan
ciad de; caso, que se le otorguen los 
beneficios de la cancelación de antecev 
dentes penales derivados de ja misma, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes. ^
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Lo que digo a V. E para su cono

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 29 de a b r l i de 1947-— 

P» D.t I. de Areenegui. *

(Excmo! Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 29 de abril de 1947 por la 
que se cancela la nota de antecedentes 
penales obrante en el Registro Central 
de Penados y Rebeldes contra Hipólito 
Vives Lleonart.

Eterno. Sr. 1 Visto el expedente incoa
do, con el número 1.331, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de Hi
pólito Vives Lleonart, de cincuenta y cin
co años de edad, casado, con domicilio 
en Barcelona, calle del Arzobispo Paure 
Claret, número 82, en solicitud de la 
cancelación de sus antecedentes penales, 

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la Co
misión de Penas Accesorias :

Qtkr accediendo a lo solicitado, se can
cele la nóta de < antecedentes penales 
obrante en el Registro Central de Pena
dos y Rrbeides contra Hipólito Vivts 
Lleonart, dimanante de la comdena de 
tres años y un día de prisión menor que 
le fué impuesta eri causa número 11*443, 
por Consejo de Guerra Permanente 
número 1 de Barcelona, el 6 de agosto 
de 1939, como autor de un delito de ex
citación a la rebelión!

Lo que d go a V. E. para su conoci
miento y demás ebetos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 29 de a b r i l  de 1947* •— 
P. D., I. de Areenegui.

Excmou. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias,

O R D E N  de 29 de abril de 1947 por la 
que se cancela la nota de antecedentes 
penales obrante en el Registro Central 
de Penados y Rebeldes contra Alejan
dro Gómez Sauras.

Excmo. Sr. : Visto el expediente incoa
do, con el número 992, poT la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de Ale
jandro Gómez Sauras, de e>tad<> casado, 
con domicilio en Alcalá de los Gazules 
(Cádiz), de profesión Secretario de Ad- 
m’ nistración local, en solicitud de la can
celación de la nota de sus antecedentes 
penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias:

Que habiendo extinguido Alejandro 
Gómez Sauras la condena de seis años

y un día de inhabilitación absoluta para 
cargus públicos, que le fué mpuesta por 
el Conseje* de Guerra Permanente núme
ro 5 de Madrid, el 3 de <>ctubre de 1939, 
en causa número 309, y permanecido en 
libertad durante eü tiempo de la misma, 
procede, dadas las circunstancia* dejl caso, 
que se le otorguen los beneficios de la 
cancelación de antecedentes pena es de
rivados de la misma, con arreglo a ¿as 
disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de a b r i l  de 1947.—  

P. D., I. de ArceneguL

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 12 de mayo de 1947 por la 
que se declara renunciante al cargo de 
Oficial Habilitado del J uzgado Comar- 
cal de Dolores (Alicante) a don Ricardo 
Martínez Panadero.

limo. S r . : Accediendo a lo solicita
do por don Ricardo Martínez Panadero, 
Oficial habilitado dei Juzgado Comar
cal de Dolores (Alicante),

'Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes, ha 
acordado considerarle renunciante al 
cargo, con la pérdida de los derechos 
que le concede la Orden de 28 de abril 
de 1945. .

L o  digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás (efecto9

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, ¡2 de m a y o  de 1947.— 

P D., I. de Areenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal. -

O R D E N  de 19 de mayo de 1947 por la 
que se declara excedente forzoso a don 
Enrique Yagües García , Secretario de 
la Audiencia Provincial de Gerona.

Excmo. Sr. : De acuerdo con lo es
tablecido en el artículo séptimo del De
creto de 2 de abril de 1943,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar excedente forzoso, sin reserva de 
plaza, con los derechos inherentes a dicha 
situación, a don Enrique Yagües Gar
cía, Secretario de la Audiencia Provincial 
de Gerona, que figura adscrito, en comi
sión, a la Fiscalía Superior de Tasas por 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 28 de abril último.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 19 de m a y o  de 1947.— 

P. D., L de Areenegui.

Excmo. Sr. Director generad de Justicia.
r

MINISTERIO 
DE IDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 28 de abril de 1947 por la 
que se concede un permiso de tres me
ses, sin sueldo, al Ayudante tercero 
del Cuerpo de Ayudantes Industriales 
don Marcos Marugán Baggianotti.

limo. Sr. : Vista la instancia del Ayu
dante tercero del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales al serv ció de este Depar
tamento, con destino, en la Delegación 
de. Industria de Avila, don Marcos Ma- 
rugán Baggianutti, por la que solicita un 
permiso de tres meses, sin sueldo, para 
asuntos particulares*;

Vistos los artículos treinta y uno y 
treinta y tres de¡ Reglamento de siete de 
septiembre de mil novecientos dieciocho, 
y el informe favorable del Ingeniero Jefe 
de aquella dependencia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al señor Marugán Baggianottj un* 
permiso de tres meses, sin sueldo, para 
asuntos particulares, que empezará a 
contarse a partir del día primero de mayo 
del corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
noc miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,. 
Madrid, 28 de a b r i l  de 1947.—  

P. D., E. Mere'llo,

limo. Sr. Director general de Industria.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 30 de abril de 1947 por la 
que se dictan normas en relación con 
la de 3 de febrero del corriente año 
aprobando la Reglamentación de Tra
bajo para la Industria de la Madera•

limo. S r . : Publicada la ' Reglamenta
ción Naciona»l de Trabajo para la Indus
tria de la Madera, se ha observado. la 
conveniencia de que los organismos de 
Previsión a que sé refiere el capítulo X i 
de la citada Ordenanza se constituyan 
en todo caso con carácter obligatorio, a 
fin de garantizar plenamente al trabaja^, 
dor los derechos que a su favor en el, ci
tado capítulo se establecen en forma de 
Mutualidades de á m b i t o  provincial 
o interprovincial, y asimismo' la de 
modificar el sistema establecido para 
la percepción del premio de,‘antigüedad 
y el régimen de vacaciones, unificando 
éste para cada uno de los grupos profe
sionales reconocidos en dicha Regí amen-, 
taeión. J

En su virtud, este Ministerio. ha teni
do a bien acordar 1
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Prim ero. Q u e los M ontepíos y M utua

lidades a que se refiere el cap ítu lo  X I 
ib: la citada R eglam en tación  N acional 
serán oe constitución ob ligatoria .

CoiVio consecuencia, dentro del plazo 
d<- dus m eses se publicarán por este D e
partam ento los R eglam en tos por los que 
aquéllos hayan de c o n s t itu ir é  y regirse, 
especificando su ám bito provincial o in- 
terprovincia!, teniendo en cuenta  lo si
gu ien te  :

a) Q u e el im porte de las prim as esta 
blecidas en el artículo 102 podrá ser re
ducido o elevado, si ello fuere preciso, 
para atender a las obligaciones estable
cidas en el artículo 104.

d) Q u e se señalará una prim a esp e
cia l, a cargo  exclu sivo  de las E m p resas, 
para atender al cum plim iento de las ob li
gacion es establecidas en el artículo 110, 
la cual se deven gará  en tanto concurran  
las circun stan cias previstas en los ú lti
m os párrafos de dicho artículo , 

c) Q u e h a sta  tanto se llegu e a la 
constitución  de las c itad as M utualidades, 
las Em presas quedan ob figad as a retener 
las cu o tas a qu e se hace referencia en 
el apartado a), en la cuantía  señalada en 
el artículo 102.

Segundo. M o d ificar ol artícu lo  62 de 
la  R eglam en tación  N acional en el sen
tido de ,que el prem io de antigüed ad  que 
en el m ism o se establece, a base de un 
decenio y -d o s quinquenios, sea de cinco 
quinquenios, en cuantía  cada uno d e  ellos 
del cinco por ciento de las rem u n eracio
nes con signadas en eí artículo 61.

Se tornará oom o fecha de arran que 
para la participación de los m ism os la 
de prim ero de abril de 1939.

Los trabajadores que tuviesen acredi

tad a  antigüedad con 'a n teriorid ad  al 18 
de ju b o  de 1936 tendrán derecho al a b p . 
no, por una sola vez, de cien pesetas por 
cada año de servicio, h asta  un m áxim o 
de diez años.

L a s cantidades qu e resulten en cad a 
caso  deberán ser abonadas al trab ajador 
trim estralm en te y por cu artas partes en 
el plazo m áxim o de un año.

T ercero. Q u e  la escala  de vacaciones 
establecida en el a rt^ u lo  84 será su sti
tu ida por la s ig u ie n te :

Personal técnico, 25 días naturales. 

Personal adm in istrativo, 20 días natu- 

ra les. *

Personal obrero y  subalterno, dos se
m an as.

Lo q u e  digo a V. I. para su co n o cí, 
•mentó y efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 

M adrid, 30 d e  abril de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

r. r.o. Sr. D irector general de T ra b ajo .

O R D E N  de 30 de abril de 1947 p o r  la  
que se faculta a los Jefes de las Ins
pecciones Provinciales de Trabajo para 
extender certificaciones de descubierto  

como sanciones a la R eglam entación en  
la Industria T extil A lgodonera

lim o s. S r e s . : El R eg la m en to  de la  
Sección de T ra b a jo  de la Industria T e x 
til A lgo d o n era  (S u b c ra ) , del 22 de n o
viem bre de 1940, en el cap ítu lo  X I X , 
re la tiv o  al régim en  de san cion es p o r  in
fracción d e  lo s p recep tos del m ism o, 
p reviene, en su a rtícu lo  69, q u e  en to
d o s los ca so s las san cio n es rep resen ta 
rá u una pérdida de derechos, no pu- 
diendo im p on erse m u ltas en m etálico  
má9 qu e por los D e leg ad o s d e  T ra b a jo  
a p ropuesta  de ios fu n cio n ario s té cn i
cos del C u e rp o  N acion al d e  Inspección  
de] T ra b a jo , en arm onía  con las a trib u 
cion es a s ig n a d a s a dicho C u erp o  en el 
a rtícu lo  62 del propio R eg la m en to .

Perp es lo c ierto , qu e cu a n d o  la S ec
ción im pone la pérdida de d erechos 
com o san ción , en I09 caso s en q u e  las 

E m p resa s hubiesen  rec lam ad o y  p e rc i
bido in debid am en te  can tid ad es p ara  re
sa rc irse  de su b sid io s de paro, no e x is te  
p ro ced im ien to  eficaz d e  re in tegro  de  las 
c an tid ad es in debid am en te  s a t i sfech as, 
cuan d o los in d u stria les #in fracto res d e 
jan  de presentar nuevas declaraciones de 
su bsid io  de paro, por lo q u e  se hace 
n ecesario  fa cu lta r a los Je fes de las In s
p eccion es P ro v in cia les de  T ra b a jo , para 
exten der c ertifica cio n e s d e  d e scu b ie rto  
p or e ste  con cep to , de  acu erd o  con las 
a trib u cio n es q u e  se le confieren a dicho 
C u e rp o  ©n el a rtícu lo  tercero, núm ero 
segu n d o , a p artad o  f) de  su* R e g la m e n 
to  o rgá n ico . *

'En su v irtu d , d e  con fo rm id ad  con lo 
p reven id o  en el a rtícu lo  tercero, núm e
ro  segu n d o , a p artad o  f) del 1 R e g la m e n 
to de 13 de ju lio  de 1940, d isp on go : 

A rtícu lo  i.°  S e  facu lta  a Jos Jefes de 
las In sp eccion es P ro v in c ia les  d e  T ra b a 
jo para exten d er certificacio n es de  d e s
cub ierto  por el im p orte  de  a q u ellas can 
tidades q u e  h u b iesen ’ p ercib id o  in d eb i
d am ente las E m p resas para re in tegrar
l e  de 'su b sid io s de p a ro , cuan d o d e  co n 
form idad con el a rtícu lo  69 del R e g la 
m ento de  la S ección  de T ra b a jo  de la 
Industria  T e x til A lgo d o n era  d e  20 de 
n oviem bre de 1940, no le sea p osib le  . 
la Sección  re sa rc irse  de  d ich as su m as, 
por 110 p re sen ta rse  por las E m p re sa s 
a fe ctad as n u eva s d e claracio n es de su b 
sidios.

A rt. 2.0 E a s  c e r  t i ficaciones d ie h a s 
por el im p o rte  ,de los d éb itos de re fe

rencia, m ás el 10 por 100 de recargo , se 
rem itirán por los m en cion ados Jefe» de 
las In sp eccion es P ro v ic ja les  de T ra b a jo  
a la M a g istra tu ra  d e  T ra b a jo , para su 
exacción por la vía  de aprem io.

A rt. 3.0 El im p o rte  del zo por 
de re ca rg o  a que se «e l k i e  e! artícu lo  
a n terior, se d e stin a iá  un p a rte s  igu ales 
a la M utualidad  de  F u n cio n a rio s  del 
M in isterio  de T ra b a jo  y a p re m ia r  la 
labor de  los fu n cio n ario s técnicos de la 
Inspección N acional de T ra b ajo .

M adrid, 30 de abril de 1947.
D io s  g u a rd e  a V V . t i .  m uchos añ es.

G I R O N  D E  V E L A S C O

lim o s. Sres. D irectores g e n e ra le s  de T r a 
bajo  y Ju risd icción  del T ra b a jo .

O R D E N  de 16 de m ayo de 1947 por la 
que se dictan norm as con el fin  de  

aunar las disposiciones anteriores rela
tivas a los L ib r os de pago de salarios 
y haberes.

lim o . S r . : «La O rden  de 17 de abril d«- 
194b e sta b lece  los n uevos m odelos d e  L i

bros de Pa*3° de sa la rio s  y  h aberes que 
con ca rá cte r  o b liga to rio  han de llevar 
todas las E m p re sa s  en la form a y con 
los req u isito s  q u e la m en cion ada^ O rden  
señ ala . L a s  O rdeñ o s de 30 de o ctu b re  
y 29 de n oviem bre d e  1943 determ inan  
los c a so s de excep ción  en  q u e  los in di
cad os libros d e  sa la rio s de  haberes jpuo- 
den ser su stitu id o s por n óm inas u h o jas  
in tercam b ia b les, señ alán d o se, al propio 
tiem no, los trám ites a s e g u i r  para  re c a 
bar la exp resad a  a u to rización  de la Ins- 
pocción% ‘P ro v in c ia l del T ra b a jo  donde 

rad iq u e el cen tro  de tra b a jo  de Ia E m 
p resa, o de la Je fatu ra  de la Inspección  
de la p ro vin cia  donde la E m p resa  ten ga  
su dom icilio  so cia l, según los caso s .

S u b sistien d o  la s  ca u sa s  que m o tivaron  
ta lo s 'ó r d e n e s , se h ace  p reciso  d ictar las 
norm as n ecesa ria s a fin de a u n ar el co n 
tenido de las m ism a s con el de la O r- 
deft de 17 de abril de 1946, por la qué 
se establee© el nuevo m odelo de L ibro 
d e  p a go  de sa la rio s y haberes.

En su v irtu d , weste  M in isterio  se  ha 

servido d isp o n e r:
i .°  L a s  E m p re sa s qu e  p o r las c ircu n s, 

ta n d a s  a que se  hace referen cia  en la 
O rden  \del 31 de octu bre  de 1943 se 
vean precisadas a su stitu ir el libro ofi
cial d e  p a go  de  sa larios y h ab eres por 
nóm ina, segu irá n , para ob ten er la -opor
tuna a u to rización , los trám ites qu e  se 
ñalan  la in dicad a O rden y  la de 29 de 
noviem bre del m ism o año.

2.0 L a s incjicadas E m p resa s so lic ita 

rán por sep arado auto rización  p a ra  la 
e xp resad a  Sustitución  por cad a cen tro  
de trab ajo  que te n ga n , pudiendo, no o b s
tan te, recab ar una sola au to rización  'p a 
ra .todos los con tros q u e  ten gan  e sta b le 
cidos en un m ism o térm in o  m u n icip a l, 

con la ob ligació n  de reseñ ar en el e s
crito  de so licitud donde se en cuen tran  
éstos enclavaídoj.
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L os modelos de nóm inas propuestos, 
se a justarán , dentro de las peculiarida
des de cada ¡Em presa, al form ato del 

t modelo oficial del Libro de pago de sa
larios y haberes aprobado por este De
partam ento en 14 de enero de* 1946. 

3 .0 Una vez obtenida de la Inspec- 
* ciórt de T rab ajo  la oportuna autoriza

ción, las ¡Em presas presentarán ante el 
ilustrísim o señor D elegado provincial de 
T rab ajo  los im presos de nóminas que 
consideren precisos para sus atenciones 
durante un determ inado período de tiem
po, a fin de que sean sellados, sin cuyo 
requ isito  careoorán de validez.

Con los m encionados im presos debe
rán presentar las E m p re sa s :

a) Escrito  por duplicado dirigido al 
ilustrísim o señor D elegado provincial de 
T rab a jo  en el que se haga constar el 
numero d e im presos que se acompañan 
p ara  su sellado, periodo de tiempo y 
centros de trabajo en que vayan a sor 
utilizados.

b) L a  autorización' concedida por la 
Inspección Provincial yle T rabajo  .y el 
modelo de nómina, autorizado con el 
sello de dicha Dependencia.

c) E l libro de visitas do la Inspección 
del T rab ajo . j

E l D elegado de T rab a jo , a la yista de 
la  documentación aportada, ordenará el 
sellado de los im presos de nóm inas que 
so presenten, estam pando en el libro de 
visitas una diligencia, en la que se haga 
constar el número de im presos que sp 
sellan, el período de tiempo .y los cen
tras de trabajo en qu'o vayan a ser uti
lizados. ' ‘

4 .0 L as nóm inas serán extendidas por 
duplicado, con papel calcográfico, rerrii. 
tiendo la copia, en la que también de
berá constar la firma de los trabajado
re s ^  a la Entidad  en que la Em presa 
tonga concertado el Seguro de Acciden
tes del T rab ajo , dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes al abono de sus 
sueldos y salario^.

5 .0 L a s  nóm inas han de ser fo liadas 
por las E m p resas y se - coleccionarán 
para su encuadernación.

ó.° Quedan sin afecto cuantas auto
rizaciones' hubieren sjdo concedidas has
ta la fecha, debiendo form ularse nueva
m ente las solicitudes en la form a y con 
los requisitos que se establecen en la 
presente O rden.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. *

Dios guarde a V . 1. muchos años.

M adrid, 16 de m a y o  de 1947-— 
P . D ., C arlos Pinilla.

Ifino. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  d e  28  d e  feb rero  de  19 4 7  p o r la  

q u e  s e  d e s c a l i f i c a  la  c a s a  b a r a t a  y  

su  terren o  n ú m e r o  17 2  d e l  p r o y e c t o  

a p ro b a d o  a  la  C o m p a ñ ía  A n ó n im a  

 « C a sa s  B a ra ta s» , s e ñ a la d a  h o y  c o n  

igual número en la C olon ia  P rosperidad, 

d e  e s t a  c a p it a l,  solicitada por don Santiago D o

mínguez Fantoni.

lim o. Sr. : V ista la instincia d<̂  don 
Santiago Domínguez Fantoni, solicitando 
desea.ificacuxn de su casa barata número 
172 de la Colonia Prosperidad, de esta 
cap ita l;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionaVnente por Real O r
den de 18 de enero de 1927, y conotdidos 
los beneficios del Estado con arreglo al 
Real Decreto-ley de io' de octubre de 
1924 ;

Resultando que don Santiago Dom ín
guez Fantoni, como beneficiario, adqui
rió la citada casa barata del Instituto 
Nacional de la Vivienda, por escritura 
otorgada en Madrid, con fecha 6 de di
ciembre de 1946, ante el Notario don 

; José M aría del Hoyo y Gutiérrez del Ol- 
1 irio, bajo el número 2.28$ de su protocolo ;

| Considerando que don Santiago Do
mínguez Fantoni, antes de form alizar la 
escritura de propiedad del inmueble, 
amortizó totalmente el préstamo conce
dido por .el Estado para la construcción 
de la citada casa barata ;

Considerando que el solicitante lia sa
tisfecho para la descalificación de la ci
tada casa, em la C a ja  del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, con fecha 17 de octu
bre de 1946, la cantidad de 25.466,24 pe
setas, importe d^l cien por cien de los 
beneficios concedidos, todo ello oomo in
demnización, de acuerdo con lo precep
tuado en el Decreto de 41 de marzo de 

1944 ;
Vistas las disposiciones legales aplica

bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata y su terreno número 
172 del proyecto aprobado a la Com pañía 
Anónima «C asas Baratas», señalada hoy 
con igual número en la Colonia Prospe
ridad, de esta capital, solicitada por don 
Santiago Domínguez Fantoni, debiendo 

I satisfacer desde el día 6 de diciembre de 
1946 todas las exenciones tributarias que 

la mism a venía disfrutando, a cuyo efec
to deberá ponerse esta Orden m inisterial 
em conocimiento del señor Delegado de 
Hacienda y Ayuntam iento de esta capital, 
quedando obligado el propietario de la 
finca descalificada a respetar 'las normas 
generales que determinan las condiciones 
m ínim as de estructura actual de las fin- 
ca's que constituyen la barriada.

De orden m inisterial lo d i g o  a 
V. í. para su conocimiento y demás 
efectos.

M adrid, 2S de febrero üe 1947.— 
P. D., K. ¡Mayo*.

lim o. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 29  de m arzo  de 1947 por la  
q u e  se  d e sca lific a  la  ca sa  e co n ó m ica  
núm ero 193 del proyecto aprobado a la  
Socied ad  C o o p erativa  In m o biliaria  d e
E sp a ñ a , se ñ a la d a  h o y  c o n  e l n ú m e ro  
13 d e  la  c a lle  N ic a ra g u a , d e  la  b a rria d a  

 «H oteles del G uadalqu ivir», de Sev illa .

lim o. Sr. : V ista la instancia de don 
Antonio Bardaxí Freire, de Sevilla, so
licitando descalificación de su casa eco
nómica, número. 13 de la calle N icaragua, 
de la barriada «Hoteles dei G uadalqui
vir», de dicha cap ital;

Resultando que la expresada casa  fué 
calificada condicionalmente por Rea] O r
den de 31 de diciembre d^ 1927 y conce
didos los beneficios del Estado con arre
glo al Rea] Decreto de 9 de diciem bre 
del propio año.; •

Resultando que don Antonio Bardaxí 
Freire, como beneficiario, adquirió la ci
tada casa económica del* Instituto Nacio
nal de la Vivienda, por escritura otorga
da en Sevilla, a 25 de' octubre de 1946,

, qnté el Notario don Diego Soldeviilla y 
(íuzm ánt bajo el número 2.062 de su prp- 
tocolo ;

Considerando que el solicitante ha sa
tisfecho para la descalificación de la ci
tada casa, ep la .Administración del Ins
tituto Nacipnal de ¡la Vivienda, de Se- 

 ̂ villa, con fecha 30 de agosto de 1946, la 
cantidad de 37.796,50 pesetas, a la que 

f Se eleva la diferencia entre Eo satisfecho 
..por el Estado á ¡la Sociedad Cooperativa 

Inm obiliaria de España, en concepto do 
préstamo, sus Intereses e  indemtyzación, 
de acuerdo con lo preceptuado en eá D e
creto de 31 de marzo de 1944;

V istas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este M inisterio ha dispuesto d escalifi
car la casa económica número 193 del 
proyecto aprobado a la Sociedad Coope
rativa Inm obiliaria de España, señalada 
hoy con el número 13 de !a calle N icara
gua, de la barriada «Hoteles del G u a- 

' dalquivir»i de S e v il^ , solicitada por don 
Antonio B ardaxí F re ire ; debiendo satis
facer, desde el día 25 de octubre de 1946, 
todas Ia9 exenciones tributarias que la 
misma haya venido disfrutando, a cuyo 
efecto deberá ponerse esta Orden m inis
terial en conocimiento del señor Delegado 
de Hacienda y Ayuntam iento de Sevilla, 
quedando obligado el propietario de la 
finca descalificada a respetar las normas
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generales que determinan las condicio- 
nes m ínimas de estructura actual de las 
fin cas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial ío digo a 
V . I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid. 21 de marzo de 1947. — 

P . D . ,  F. Mayo.

lim o, Sr. Director general de] Instituto, 
Nacional de. la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTERIO  DE LA G O BER
NACION

Dirección General de (Correos 
y Telecomunicación

(C orreos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en autom óvil, entre las oficinas 

del Ram o de U trera y su esta
ción férrea.

Debiendo procf-derse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ram o de Utrera y su estación, 
en el tipo de doce mil pesetas anuales 
y con arreglo a las demás condicionas 
del pliego correspondiente, ee advierte al 
público que eü referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración Prin
cipal de Sevilla y Estafeta de Utrera has. 
ta el día 9 de junio próximo, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
14 deil mismo mes, a las otice horas en 
ia  Administración Principal dy Sevilla.

Madrid. 16 de mayo de 1947.— E l Di
rector* general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F . de T ., natural de ....... vecino
de . . . . . . .  se obliga a  desempeñar la con
ducción diaria d<-l correo de ........ a .......
-v viceversa, por el p rec ie  de .......  (en le
tra) pesetas .......  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ellá, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en .........  la fianza de
2.400 pesetas.'

(Fecha y firm a del interesado.) 

724-A. C .

Anunciando subasta para la conducción 
d e l correo, en autom óvil, entre las oficinas 

del Ram o de Gandía y  sus estaciones 
férreas .

Debiendo procederse a  la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en autom óvil, entre las oficL 
ñas del Ram o de Gandía y sus estaciones 
férreas, en el tipo de cinco mil <x'hocien. 
tas noventa y dos pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie. 
go correspondiente,' se advierte al público

que el re ferido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal de 
Valencia y Estafeta de Gandía hasta €-1 
día 23 de junio próximo, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 28 
de dicho mes, a las once horas, en la 
citaba Administración Principal.

Maorid, 14 de m ayo de 1947.—E) d i
rector generad, P. A ., el Secretario ge
neral, M. González.

 M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don F. dq T ., natural de ........   vecino
de ...... , se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de .. . . . .  a ........
y viceversa, por el precio de .. .. ..  (en le
tra) pesetas ...... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones de! pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en . ........ la fianza de
1.^78,40 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) 

723-A0 C .

Anunciando subasta para la conducción 
del correo , en carruaje de tracción de  
sangre, entre las oficinas del Ram o  
de Elizondo y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
dei corroo, en carruaje de Dr acción de 
sangre, entre ¿ab oficinas del Ram o de 
Eiizondo y su estación tórrea, en ei tiipo 
de tres mil pesetas anuales y con arre
glo a ¿as dom ás condiciones del P*iego 
correspondiente; se advierte al público 
que e. referido pliego 5,e hallará de m a. 
nifiesto en l a . Adm inistración principal 
de N avarra y -Estafeta de Elizondo hasta 
el día 16 de junio próxim o, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
21 de dicho mes, a las once horas, en 
la Adm inistración principad de N a
varra.

M adrid. 16 de m ayo de IQ 4 7 -— El D i
rector general P A ., el Secretario  ge
neral, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F .  de T ., natural de .........  ve
cino de ........ . se obliga a (desempeñar
la conducción diaria del correo de ........
a ........ y viceversa, por e ! precio de ........
(en letra) pesetas ........ , (en letra) cén
tim os, con arreglo  a las condiciones de! 
pliego aprobado por el Gobierno Y  para 
seguridad de esta proposición, acom 
paño a ella, por reparado, la carta de 
pago que acredita haber depositado en
  la fianza de 600 pesetas.

(iFecbn v firma del interesado.)  
733-A. C .

M IN IS T E R IO  D E  JU S T IC IA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión  
de una plaza de O ficial de Sala vacan
te en el Tribunal Su prem o .

D eclarado desierto por Orden de 12 
de m ayo del corriente año el concurso 
de traslación entre O ficiales de Sala de 
la prim era categoría, para proveer la 
O ficialía vacante en la Sala Segunda 
de lo C rim inal, del Tribunal Suprem o,

 por traslado de don Ramón Zoido G a
llardo, que la servía, y de conform idad 
con lo establecido en los artículos quinto 
y octavo del Decreto de 26 de octubre 
de 1933, se anuncia nuevam ente dicha 
vacante a concurso entre los funciona
rios pertenecientes a la segunda catego
ría en el m ism o Cuerpo de O ficiales de 
Sala  de los T ribunales.

Las instancias de los concursantes 
deberán tener entrada en este M iniste
rio dentro del plazo de quince días na
turales, contados desde la propia* fecha 
de inserción de este anuncio en e! TO - 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  L o s 
que presten servicio en las Audiencias 
de fuera de la Península las cursarán 
por conducto de los respectivos Presi
dentes, q u ie n e s , a tenor de ío que pre
ceptúa el p á r r a f o  segundo del artículo 
octavo del Decreto de 26 de octubre de 
*933» ya citado, com unicarán telegráfi
cam ente a este D epartam ento las p eti
ciones form uladas, sin p e r ju ic io  de? re-> 
m itir las solicitudes por ei prim er co
rreo.

Madrid, 19 de m áyo de 1947.— El D L 
rector general,. M. M ariscal de G ante.

Convocando concurso para la provisión
de la plaza de Secretario  de la Audien
cia Provincial de Santander .

D e conform idad con lo dispuesto en 
la Orden de 24 de noviem bre de ^ 4 4  
(B O L E T IN  ( ) F 1C 1A L  DlEL E S T A D O  
de 27 del m ism o m es), se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de 
Secretario  de la Audiencia Provincial 
de Santander, vacante por traslación de 
don Antonio Car^aséo Cobo, al que 00- 
drán acudir todos los funcionarios com 
prendidos en el número prim ero de la 
citada Orden, recayendo el nombramien
to en el de igual categoría que la del 
cargo de cuya provisión se trara que 
reúna más antigüedad de servicios efec
tivos en ella, y, en su defecto, en los 
de categorías inferiores, prefiriéndose al 
de la m ás alta que ostente mayor anti
güedad de servicios efectivos tam bién 
en la categoría o en la carrera, según co
rresponda.

Las condiciones para la ce!ébf*ación de 
este concurso son las expresadas en la 
Orden de referencia, debiendo, por tan
to, los interesados elevar las instancias 
solicitando toníar p arte ,en  el m ism o, a 
este M inisterio, dentro dei plazo de quin
ce d ías, naturales, contados desde la 
propia fecha de inserción de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

M adrid, 19 de m ayo de 1947.—El D i
rector general, M. M ariscal de G ante,

M INISTERIO  DE HACIENDA 
Dirección G eneral de la Deuda 

y Clases Pasivas
Señalam iento de pago de haberes pasivos 

correspondientes al m e s  de m ayo  
de 1947.

Los señores perceptores de haberes pa_ 
sivos qué tengan consignado el pago de 
ios mismos en la Pagaduría de este Cen
tro, podrán verificar su cobro en los días 
del mes próximo, durante las horas de 
nueve y media a trece, por la m añana, 
y de c u a tro , a seis, por la tarde, por
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el orden que a continuación se expresa : 

Día 2.—Montepío civil y jubilados, nó
minas sin descuento.

Día 3.—Montepío militar y retirados, 
nóminas sin descuento.

Día 4.—Montepío civil y jubilados, nó- 
ttóminas del 3 al 6 por loo de descuento.

Día 6.—Montepío militar y retirados, 
nóminas del 3 al 6 por xoo de descuento.

Día 7.—Montepíos civil y militar, reti
rados y jubilados, nóminas con más del 
6 por 100 de descuento. , •

Día 9.—Altas, extranjero y' último día 
de pago de todas las nóminas, sin dis
tinción. • '

Día 10.— Retenciones judiciales y admi
nistrativas (únicos pagos que se realiza
rán en este día).

Madrid, 19 de mayo de 1947.—El Di
rector (general, Federico G. Gorordo.

Dirección Genera] de Timbre y Monopolios
(Sección de Loterías)

Anuncio por el que se autoriza al señor 
Alcalde del Ayuntamiento de Castro- 
Urdíales (Santander) para celebrar una 
rifa de utilidad pública, en combina
ción con el sorteo de la Lotería N a 
cional del día 25 del próximo mes de 
noviembre.

.Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza al señor Al
calde del Ayuntamiento de Castro - Ur
díales (Santander) para celebrar una rifa 
de utilidad pública, en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional del día 
25 del próximo mes de noviembre, y en 
3a que habrán de adjudicarse como pre
mios, los siguientes : un lote de máqui
na» ihdustriales o agrícolas, o tres vacas 
lecheras, o un balandro equipado, a ele
gir entre ellos, y valorados cada uno de 
esto; lotes en 15.000 pesetas, para el po
seedor de la papeleta cuyo número sea 
igual al del que obtenga, el premio pri
mero en el referido sorteo de 25 de no
viembre próxim o; un juego de muebles 
(comedor, dormitorio o despacho), o una 
máquina de escribir, o un lote de pren
das de vestir,> o ropas, a elegir, y va
lorados cada uno de estos lotes en pe
setas 5.000, para el segundo prem io; una 
máquina de coser, o una bicicleta, o una 
colmena moderna completa, a elegir, y 
valonados cada uno de estos artículos en 
1.000 pesetas, para el tercer premio ; un 
reloj de bolsillo, o despertador, o una 
cartera de señora, a elegir, y valorados 
cada uno de estos artículos en 200 pese
tas, para los poseedores de las papeletas 
cuyos números sean iguales a los de los 
que obtengan los 10 premios del referido 
sorteo que resulten agraciados con los 
premios de i .500 pesetas; un objeto de 
arte, o una pluma estilográfica, a elegir, 
y valorados cada uno de ellos en 100 pe
setas, para ios poseedores de las pape
letas cuyos números sean iguales a  los 
de los que obtengan los 9 números res
tantes de la decena del premio primero, y 
xm objeto de arte, o una pluma estilo
gráfica, a elegir también, y valorados en 
100 pesetas, para los 9 números restan
tes de la decena del que obtenga él pre
mio segundo; rifa que tiene píjfr objeto 
allegar recursos pata la construcción de 
una iglesia e n " aquella localidad, . y en 
Ja  que habrán de expedirse 58.009 pape

letas* cada una de las Cuales contendrá 
un número, que venderán al precio de 
tres pesetas, y quedando obligado el so
licitante a satisfacer a la Hacienda, an
tes de poner en ejecución la rifa, el im
puesto del 4 por 100 sobre el total im
porte de Jas papeletas que se emitan, 
establecido por el artículo quinto del De
creto-Ley de 20 de abril de 1875, el ^el 
Timbre del Estado en la forma y cuan
tía dispuestas en el artículo 202 de la 
Ley del Timbre del Estado, de 18 de abril 
de 1932, y a someter los -procedimientos 
de la rifa a cuanto .previenen las dispo
siciones vigentes.

Lo que se aíffoncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 16 de mayo de 1947.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la Entidad 
industrial, que se cita .

 Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por En
rique Lorenzo y Compañía, S. A., so
licitando autorización para la sustitu
ción de maquinaria en .sus talleres de 
calderería gruesa;

Resultando que en la tramitación ¿el 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando incluida 
la industria en el grupo segundo b) de 
la clasificación de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre ¿e  1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a Enrique Lorenzo y Com
pañía, §. A., para efectuar la sustitu
ción de maquinaria solicitada, taladro 
radial, con arreglo a, las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de 
la citada Orden ministerial y a las es
peciales siguientes:

1 .a El plazo d<" puesta en marcha se
rá de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación' do esta resolución en el 
B O LET IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
6omo máximo.

2.a E sta  autorización no supone la 
de importación de maquinaria, qüe de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose certificación de 
la Delegación de Industria, para exten
der la cual deberá justificarse ante la 
misma la imposibilidad de .adquisición 
de maquinaria nacional.

3.a L a  Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas, o por la existencia de cual
quiera declaración ‘maliciosa o, inexacta 
contenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta, ambas inclusive, de la citada 
Orden ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1947. •*— E) 

Director general de Industria, Antonio 
Robert. ,

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de 
Industria de Pontevedra.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Colonización
Resolviendo el concurso por el que se 

seleccionan las Maestras nacionales que 
han de concurrir al segundo cursillo 
de Orientación Agrícola.

 Como resultado de! concurso convoca
do por la Dirección General de Coloniza*, 
ción por Orden de 7 de abril de 1947 » 

publicada en el B O L E 1 IN O h IC lA L  
D E L  ESTAD O  e! día 18 del mismo mes, 
para cubrir treinta plazas de Maestrap 
en las Escuelas Nacionales de Orienta
ción Agrícola del Instituto Nacional de 
Colonizac.ón, han sido seleccionadas las 
siguientes :

Francisca Hernández del Pozo, Maes
tra de Zubia (Granada).
. María del Pilar Verge Alcántara, 

Maestra de Palma del Río (Córdoba).
Irene Sánchez Escribano, Maestra da 

Málaga del Fresno (Guada'lajara).
Jesusa Ruipérez Morant, Maestra de 

El Parra’ (Avila).
María Felisa Sánchez García, Maestra 

de Villamarta de los Montes (Badajoz).
María Josefa Sánchez Pérez, Maestra 

de Fojado (La Coruña).
Purificación Fernández Marcóte, Maes

tra de Margen de Oria (Almería).
M aría del Carmen Colino A'ntilla, 

Maestra de Junquera de Tera (Zamora).
Antonia Fernández 'Borbolla, Maestra 

de Atienza (Guada’.ajara).
Celedonia Centeno Olmedo, Maestra 

de A’dehuHa (Guadalajara).
Aurea Pandes Blanco, Maestra de San 

Vicente de Arana (Alava)j
Raquel González Cabezo, Maestra da 

Yunqueros (León).
Dolores Biosca Colombina, Maestra do 

La ValLCatti (Castellón).
M aría de los Angeles Forteza Segura, 

Maestra de Ato de Benes (Lérida),
Rosalía Relinchón Belindhón, Maestra 

de Mota del Cuervo (Cuenca).
Filoinena Calatayud Cáceres, Maestra 

de Casas de Garcimolina (Cuenca).
María del Carmen * Gómez Gómez, 

Maestra de El Trínchelo (Ciudad Real).
María Teresa Añtiñolo Robles, Maestra 

de Los Carrascales (Teruel).
Purificación Ventura J  arque, Maestra 

de Villahermosa (Terud).
Juana Durán > Andrade, (Maestra da 

Miajadas (Cáceres).
Leonor Benítez Rodríguez, Maestra del 

Salto del Negro (Málaga).
Araceli Pérez Bornán, Maestra de Mi* 

randa del Castañar (Salamanca).
Angela Main Hernández, Maestra da 

Valdeanchete (Guada'lajara).
Josefa Polo Arias, M aestra de Valde- 

cabrillas (Cuenca).
Encarnación Galacho Henná n d e z 

Maestra de Antequera (Málaga).
Carolina García Irisarri, Maestra d« 

Clavljo (Logroño).
Milagros del Castillo Izquierdo, Maes

tra de la Uriitaria de niñas númerp 2 de 
Guadalajara. |

Emilia Alonso Soltero, Maestra d« 
Naharros (Guadalajara).

María del Carmen Díaz Villabrilla, 
Maestra de Trebujena (Cádiz).

Isabel Gutiérrez Rueda, Maestra de 
Tolbaños (Avila)*
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Tam bién han sido seleccionadas las si- 
guietes Maestras que regentan Escuelas 
en zonas de influencia de est^ Instituto:

Victoria Martín Ruiz, Maestra propie
taria de Láchar (Granada).

M aría Luisa Melcón Alonso, Maestra 
propietaria de Villargordo (Jaén).

Sabina Vinuesa T rigo, 'Maestra propie
taria de Contam ina (Zaragoza).

Antonia Román M orant, Maestra pro
pietaria de Fuentidueña de - T ajo (M a
drid).

Pilar Gutiérrez Ruiz, Maestra propie- 
. taria de Tórtola de Henares (Guadala- 

jara).
María Francisca Pardo, Maestra pro

pietaria de El Pego (Zamora).
María Dolores Lamadrid Gutiérrez, 

(Maestra propietaria de San José de M al
cocinado (Cádiz).

El cursillo dará comienzo el día 26 de 
los corrientes.

Madrid, 16 de mayo de 1947.— El D i
rector general, F. Montero.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría 

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
pública a los representantes de la Fun
dación instituida en Montoro por doña 
Leonor tíenitez Rom ero , denominada 
(Fundación Escuela de Párvulos>.

Incoado ante este M inisterio expe
diente para clasificar como benéficu-dó. 
cente, de carácter privado, la Fundación 
instituida en M ontoro, provincia de Có<r_ 
do-ba, por'doña Leonor Bénítez Romero, 
denominada ((Fundación Escuela de Pár
vulos»,

La Superioridad ha dispuesto, en cum . 
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 43 de la Instrucción general de 24 de 
julio de 1913, conceder audiencia pública 
a  los representantes de dicha Fundación 
e interesados en sus beneficios, por t é r . . 
mino de quince días laborables, a con
tar desde el inmediato al de la publica
ción del presente edicto en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , p’azo du
rante el cual se hallará de m anifiesto el 
expediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones del e x p i a d o  M iniste
rio, de nueve de la m añana a dos de la 
tarde.

Lo que se hace público para .general 
Conocimiento.

M adrid, 14 de rrtayo* de 1947*— El O fi
ciad Mayor d<d M inisterio, Jefe de la 
Sección, Eduardo T orra Iba.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes qu e se in
dican como opositores a las cátedras 
que se mencionan dé> las Universida
des de Santiago y Sevilla (Cádiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 ded Decreto de 25 de junio 
de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
sigu ie n te :

i.° Se dedlaran admitidos, provisio
nalmente, por reunir las condiciones exi
gidas en la Convocatoria, Jps siguientes 
aspirantes a las oposiciones convocada? 
por Orden de 18 de marzo de 1944 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
át 2 de abril de 1944), para la provisión, 
en propiedad, de las cátedras de «Pato
logía» y «Clínica Quirúrgica» de las 
Facultades de Medicina de las Universi
dades de Santiago y Sevilla (Cádiz):

D. Antonio Raventós Moragas.
D. «Bonifacio Sánchez Cózar.
D. José Gasoó Pascuall; y
D. Fem ado Martínez >de la R iva F er

nández.

2.0, Se declaran excluidos,, por falta 
do*presentación de los requisitos que se 
indican, dos siguientes aspirantes:

Don Luis Raposo Montero (certificado 
de los dos años de función docente o in- 

: vestigadora, en la forma establecida por . 
Orden de 27 de abril de 1946 (B O L E T I N ' 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del n  de 
mayo).

Don Mateo G allego Tejedor (certifica
do de depuración o declaración jurada, 
en su caso ; trabajo científico y certificado 
de los dos años de función docente o in
vestigadora en la misma form a que ©1 
anterior).

Don Joaquín Ortiz Muñoz (toda la do
cumentación).

Don Luis Estella Bermúdez de Castro 
(toda ila documentación, excepto el recibo 
de 10 pesetas por derechos de fom lación 1 
de expediente).

Don Manuel G arcía  Port&a (toda !a 
documentación, excepto el recibo de diez 
pesetas por derechos de formación de ex
pediente).

Don Federico G arcía Dilhinx Burriel 
(toda la documentación).

Don Juan Sala de Pablo (trabajo cien
tífico). *

Don Francisco Salam ero Castillón (toda 
la documentación).

Don Juan Pu'lgar Ruiz (recibo de diez 
pesetas por derechos de formación de e x 
pediente, certificado negativo dt antece
dentes penales y certificado de¡ firm e ad
hesión). *

Don Angel Dupjá Marco (certificado 
de firme adhesión y trabajo científico).

Don Fernando Cuadrado Cabezón (tra
bajo científico).

Don Lucilo M anuel Escudero Bueno 
(toda la documentación, exctepto el reciba, 
de diez pesetas por derechos de form a
ción de expediente).

Don José María Gómez M aroto,(toda 
la documentación, excepto' el recibo de 
diez pesetas por derechos de formación 
de expediente).

Don Enrique Alcina y Láinez (por ha
ber presentado la solicitud fuera de plazo 
y además faltarle el recibo de diez pe
setas por derechos de formación de ex
pediente, el certificado «negativo de an
tecedentes penales, el certificado de ftr- 
m adhesión y el certificado de dos años 
de función docente o investigadora en la 
forma establecida por Orden de 27 de 
abril de 1946 B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 11 de mayo).

Don Ricardo Lozano Blesa (recibo de 
die% pesetas por derechos de t formación 
de expediente y certificado de firme ad
hesión).

Don Juan Pedro Rodríguez de L^des- 
ma (toda la docum entación); y

Don Carlos Carboiíell Antolí (trabajo 
científico); y

3.0 Que durante los .diez días siguien
tes a! de la publicación ‘ de este anuncio 
en el «BOLETIN O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  se podrán interponer las recla
maciones a que se refiere al Decreto 
mencionado anteriormente.

Madrid, 9 de mayo de 1947.— El DL 
rector general, Cayetano Alcázar.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Resolución en relación con la Reglam en
tación Nacional de Trabajo en la In
dustria de la Pesca Marítima.

lim os. Sres. : Habiéndose suscitado di
versas dudas sobre la interpretación dt 
algunos artículos de la vigente Reglam en
tación Nacional de Trabajo en la Indus
tria de Pesca M arítim a del 28 de octubre 
de 1946*

E sta  Dirección General de Trabajo, 
en uso de las facultades que le confiere 
el apartado 2.0) de la O nien que apro
bó la citada Reglam entación, resuelve 
lo siguien te:
' i.°  Q ue se consideren equiparados a 

' todos los efectos, a los Patrones de C a
botaje de prim era, los Patrones de Pes
ca de G ran Altura y  A ltu ra; y a los 
Patrones de C a b o ta je  de segunda, los 
Patrones de Pesca de tercera clase de 
Altura. ,

2.0 Tendrán exclusivam ente el ca
rácter de «Parejas» o «Bacas» del día, 
las que, salvo causa de fuerza mayor, 
regresen al puerto de partida dentro de 
las veinticuatro horas siguientes.

3.0 L as retribuciones anuales o men
suales a que se refierp el artículo 26 
respecto de la pesca % sueldo, han de 
entenderse absolutam ente indenendién- 
tes del régim en de primas a q u e ^ e  con
trae el artículo 28 de la Reglam entación.
. 4.0 En virtud de lo prevenido en el 
artículo 59 de las citada O rdenanzas de 
T rabajo , sobre respeto a las condiciones 
m ás beneficiosas, no obstante lo dis
puesto en el apartado B) del artículo 28 
de la R eglam entación, se entenderán 
subsistentes las primas individuales que 
existiesen con anterioridad a Fas cita
das O rdenanzas de T rabajo , con refe
rencia al personal embarcado y de tie. 
rra, al que se le reconoce el derecho 
a la prim a colectiva, cuando la suma de 
dichas prim as o porcentajes individuales 
exceda del 10 por 100. 1

Asim ism o, en aquellos casos en que 
con anterioridad a la Reglam entación 
estuviese establecida la prima colectiva 
del 10 por 100, de la que participasen 
un número de individuos menor que el 
comprendido en el aludido apartado B) 
del artículo 28, se entenderá increm en
tado dicho 10 por 100 en la parte pro
porcional correspondiente, de modo quo 
el porcentaje individual de cada uno 
de los partícipes en la prim a colectiva 
no resulte inferior al que rigiese antes 

(de prom ulgarse la Reglam entación del 
28 de octubre de 1946.

5.0 La retribución correspondiente a 
los días de descanso dominical o festi
vos, o a los que se disfruten en com 
pensación de dichos días,*'con arreglo a 
los artículos 22 y 23 de la R eglam enta-



B. O. del E.— Núm. 142 22 mayo 1947 2947

ción, en la pesca a sueldo, estará cons- 
tituídd no sólo por Ja remuneración fija 
O sueldo, sino también por las prim as.

6.° Respecto a las vacaciones anua
les retribuidas a que se refiere el ar
ticulo 25, corresponderá percibir al per
sonal no sólo ol sueldo fijo, sino tam 
bién la prim a, como si estuviese pre
sente en el trabajo, m ientras no desem 
peñe su puesto otro • trabajador y úni
cam ente el sueldo fijo en otro caso.

7 .0 T oda vaciada que se efectúe fue- 
Va del puerto de m atrícu la< dará derecho 
a  la tripulación que por orden del A r
m ador haya de ir a bordo, a percibir 
en concepto de dietas 25 pesetas por 
día y tripulante.

Lo que digo a  V V . II . para su cono* 
cim iento y cum plim iento.

Dios guarde a V V . II . muchos años. 
M adrid, 14 d-e m ayó de 1947.— El D i

rector general de "Trabajo, A. M iranda 
Junco. . ‘

lim os. Sres.; Delegados de Trabajo  d e l 
Litoral, Baleares, $anta 'C ruz de Te
nerife, L as  Palm a?, Ceuta y Melilla.

Aclarando la interpretación que ha de 
darse a algunos preceptos de la R eg la 
m entación N acional de Trabajo para la 
Industria de la M adera.

Ai aplicar la Reglam entación Nacional 
del Trabajo  para la Industria Maderera, 
Me fecha 3 de febrero último, han su r
gido problemas de interpretación k o de
rivados de supuestos no previstos expre- 

' jám en te  que exigen Ja definición del de- 
• recho aplicable en cada caso. ' v 

En su virtud, y e'n uso de las atribucio
nes a mf conferidas, ¿

E sta  Dirección General de T rabajo ha 
tenido a bien acordar que la, R églam en- 
tación Nacional de T rabajo  antes citada 
quede adicionada con los siguientes pre
ceptos :

P r i m e r o . — Se equiparan a la Industria 
de Ebanistería las de fabricación de m o
linos de madera, violines, gu itarras, ban
durrias, etc., y los doradores y decorado
res ; los imaginemos a  tallistas.

L a  fabricación de abarcas y alm adre
ñas se equipararán a la industria de con
fección de hormas, y la fabricación de 
escobas, a la de brochas, pinceles y ce
pillos. '

S e g u n d o .— En las empresa? carroceras, 
en las que sea predominante la madfera 
como útil de construcción, será de apli
cación la Reglam entación N a c io n a la  que 
venimos refiriéndonos; si predominase la  
construcción de carrocerías metálicas,* será 
de aplicación la Reglam entación para la 
Industria* Siderom etalúrgica.

En la? empresas dedicabas a la cons
trucción de carrol y em barcaciones de m a
dera será de aplicación la R eglam enta
ción Nacional de este ramo ; y .si se tra
tase, de industrias m ixtas, es decir, de
dicadas a construcciones metálicas y de> 
madera de carros y embarcaciones, se se- ' 
guirá el criterio sentado en el párrafo 
anterior.

T e r c e r o .—Al personal empleado en es
tablecimientos y almacenes dedicado? a 
la  venta de mueéles, les sérá de aplica
ción las normas para e l persona^ dex co
mercio dictadas por este Ministerio.

Se exceptuará el personal empleado en 
los almacenes dedicados por el propio fa
bricante, y en la mism a fábrica, como sec

ción de ésta, a la venta de muebles,-a los 
que será de aplicación la Reglam enta
ción Maderera.

C u a r t o .— Entre el personal de Serre
ría se incluirá la categoría de Ayudante 
afilador, que üs aquel operario que bajo 
las órdenes y ' vigilancia del O ficial-afila
dor, le auxilia en el cometido de afilar 
y soldar sierras a mano o máquina, es
tando al tanto de la marcha de ésta, así 
como de su engrase y atención, pudiendo 
eventualmente suplir ¡as funciones del afi
lador.

L a  remuneración correspondiente al 
Ayudante-afilador será la siguiente: Zona 
especial. 17,00 ptas. ; Zona prim era, 15,85 
pesetas; Zona segunda , 14,70 p ta s .; Zo
na tercera, 13,55 ptas.

Dentro del personal empleado en la In
dustria de confección de hormas, y entre 
Cl personal femenino, se incluirá la ca
tegoría de rem atadora, que es «aquella 
operario q.ue. dándole las hormas yo se
rradas las cuñas y rebajado el grueso de 
la suela,' clava ésta, sujeta y repasa la 
rebarba de las cuña?, cubre con cola las 
pequeñas faltas, corta y avellana las cha
pas que luego debe' emplear el Ayudan- 
te-chapador, da cera, parea y marca el 
largo de las hernias».

L a  remuneración de las rematadoras 
s^rá la sigu iente: Zona especial, 11,50  
pesetas; Zona prim era. 10,75 p tas.; Zona 
segunda, 10 pesetas; Zona tercera, 9,25 
pesetas.

•e n tro  del j>ersonal empleado en la fa
bricación de sillería de enea, y como car 
tegoría intermedia entre el Oficial y el 
Aprendiz, se incluirá la de Ayudante, 
equiparado al Ayudante de cestería, y en 
la industria de tapicería, la categoría de 
Aprendiz adelantado, equiparado al de 
ebanistería.

Con carácter general, se introduce pa
ra todas las industrias del ramo la cate
goría de Pinches, que son «aquellos ope
rarios m ayores de catorce años y m eno
res de dieciocho que realizan labores ca
racterísticas análogas a la del Peón, sde 
acuerdo con su edad y resistencia física».*

L a  remuneración de los Pinches .será la 
siguiente : Zona especial, de catorce a die
ciséis años, 10 pesetas ; de dieciséis a die- 
cioctó) años, 12 ptas. Zona prim era, de 
catorce a dieciséis años, 9 ptas. ; de die^ 
ciséis a dieciocho años, n  ptas. Zona  .se
gunda, de catorce a dieciséis años, 8 pe-
: Tas ; de dieciséis a diéciocho año?, 10
pesetas. Zona tercera , de catorce a dieci
séis años, 7 pías. ; de dieciséis a diecio
cho años, 9 ptas.

Iguairnente se introduce como catego
ría, pata toda? .las industrias del ram o, 
la de m ujeres de limpieza.

L a  remuneración de este personal, 
cuando trabaje por horas, será por hora, 
la  que por el m ism o lapso de tiempo 
corresponda al Peón ; trabajando toda la 
jornada, su remuneración será la gene
ral establecida para la mujer en ia pre
sente Resolución.

Q u i n t o .— Dentro del personal de fábri
ca o taller de .carretería, quienes trabajen 
en la  sección de F o rja  como Oficial o 
Ayudante, se equipararán al Oficial y 
Ayudante de la propia industria.'

L a s  barnizadoras em pleadas en los ta
lleres de ebanistería se equ i pararán, cuan
do trabajen en muebles baratos confec
cionados en serie, al personal femenino 
de pulimento de la sección Muebles XÜur- 
’vados ; en otro caso, se entenderán equi

pa r a d a s  en c af e g qr í a  prof es ional  al per
sonal  ma>' . 'ulino dy la propia indust r ia  d e  
e b a n i s t e r í a ,  con *1a re t r i buc i ón  que  con 
c a r á c t e r  ge ne r a l  . establece j ) a r a  la m u j e r  
la pre sent e  R e s o l u c i ó n .

L a s  m u j e n s  e m p l e a d a s  en i a indust r ia  
de f abr i cac i ón  di* c h a p a s  y tablero? ,  ?e 
e q ui p a r a r á n  : L a  Of i c i a l a ,  a Of i c i a l a  pr i 
m e r a  de j u g u e te r í a  ; la A y u d a n t a ,  a Of i_ 
d a l a  s e g u n d a ,  y las aprendi zas ;  a las de 
su m i s m a  c at e g ó r í a .

L a s  m u j e r e s  q u e  de nt r o  de c ua l qui er a  
de l as  ac t i v i dades  i ndust r i a l es  c o m p r e n 
di das  de nt ro  de la R e g l a m e n t a c i ó n  N a -  
•cionai s e  dedi quen a trabaje*? de e m b a 
lado o e mp a p e l a d o ,  se e q u i p a r a r á n  al  
per sonal  f e me n i n o  de la i ndust r i a  de ta
c ones ,  zócalos  y c a mb r i l l on e s .

E n  la i nd u s t r i a  de f abr i cac i ón  y m o n 
t a j e  de per s i anas ,  el per sonal  m as c u l i no  
e mp l ea do  en el tal ler en l abores  de  e n 
g a r c e  o ' e n g a n c h e  de . l a ma s  o var i l l as ,  m e 
d i an t e  g a n c h o s  de a l a m b r e  o c h a p a ,  se 
e qu i pa r ar á  al ayudante* d o ' m o n t a d o r  de 
la m i s m a  i ndust r ia ;  '

L o s  prof es i onales  e mp l ea d o s  en oficios 
c lás icos  n o ‘ pecul iar es  de la i ndust r i a  de 
la mad- . ra ,  se e q u i p a r a rá n ,  según su c a 
pac i tac i ón profesfo/ial ,  a dos Of i c i a l es  pri -  
m c r o s > - se gun dos  o Ay u da nt e s  de  ia a c t i 
vidad r e g l a m e n t a d a  en la q u e  presten s e r 
vicio.

C a s o  de no ex i s t i r  en a l g u n a  ac t ividad 
la? tres c a t e g o r í a s  a n t e s  c i tadas ,  corres»  
ponder a  a es t á  D i r e c c i Ó^ j ^j en e í ' a l  e s t a 
blecer  la o p o r t un a  uorrrra de e q u i p a r a 
c ión.

S e x t o .— La remuneración de los P r a c -* 
ficantes, comprendidos en e l ; artículo T ib 
de la Reglam entación Nacional, será ln 
siguiente-: Zona especial, 750 ptas. men
suales; Zona prim era, 700 p ta s .; Zona 
segunda, 650 ptas. ; Zona tercera, 600 pe
setas.

S é p t i m o . — Habiéndose padecido un 
error m aterial en la T abla de remune
raciones correspondientes al Labrador re- 
gruesador de carpintería m ecánica; se en
tenderá dicha Tabla rectificada en la for
ma siguiente : Zona especial, 19 ptas. ; 
Zona prim era, 18,25 ptas. ; Zona segun
da, 17,50 ptas. ; Zona tercera, 16,75 Pt¿t?.

•O c t a v o - — Rara que el encargado de 
cálculo y liquidación de Seguros Socia
les, a que se refiere el artículo .56 de la 
Reglam entación Nacional, pueda ser con» 
siderado como Oficial primero, será pre
ciso que, bajo las órdenes del Je fe  Ad
m inistrativo, Gerente o em presario, sea 
esa su función exclusiva o primordial, 
con o sin otros empleado? adm inistrati
vos a sos órdenes. En otrq. caso, se con
siderará, según la función principal que 
desempeña, como A u xiliar u Oficial se
gundo o primero. /

N o v e n o .— E l período de aprendizaje no 
se computará, a  efectos de antigüedad, 
para los aumentos periódicos correspon
dientes al personal de la industr^ .

P ara  que tanto los aprendices como 
los aprendices adelantados- tengan dere
cho, transcurrido el primer año o suce
sivos en dicha sitpación, al incremento en 
su retribución. consignada en el artícu
lo f>f, será preciso que paralelamente, 
hayan adquirido la capacitación profesio*. 
nal necesaria que justifique sil ascenso. 
En caso de duda, serán sometidos a un 
examen ante un Tribunal constituido por 
los dos Oficiales de mayor categoría y 
un representante de la Em presa.

D é c i m o .— L a  retribución d*el personal
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■ femenino obrero, cuando aquella no se 
encuentre* expresamente determinada en 
la  R ecam en  melón Nacional o en la pre
sente Resolución, o se fije en lo sucesivo 
una especial fiara dicho personal, será 
equivalente, •en igualdad de función, al 
So por ico de la retribución que c o r r e j  
pondería al varón.

No obstante, tratándose de mujeres 
empleadas en los trabajos sigu ien tes: 
T rab ajo  de m áquina, incluso con el ca
rácter de Ayudanta, en que el trabajo de
penda de los conocimientos profesionales 
y  la m áquina sea sólo elemento acceso
rio , y en trabajos pesados, como son car
ga, descarga y removido de troncos, trans
porte de m adera con peso superior a 
veinticinco kilos, su remuneración será’ 
idéntica a la del personal masculino.

Tam bién será idéntica la retribución de 
3 a m iljer a  !m del varón en trabajos de 
carácter adm inistrativo.

Madrid, 23 de abril de 1947.— E l D i
rector general de T rabajo. A. M iranda 
Jun co .

Transcribiendo norm as aclaratorias a  la 
Reglam entación Nacional de Trabajo  
en las Industrias de Agua. Gas y E lec
tricidad .

Habiendo- sido interpretados algunos 
preceptos de i^ O rd e n  de 22 de febrero 
del corriente ano de manera distinta por 
3 as em presas de los ram os de Agua,, G as 
y Electricidad, procede, con objeto de . 
que sea aquélla en todo caso rectam en
te aplicada, dejar bien sentados los prin
cipios básicos que iban inspirado la ci
tada disposición.

En su virtud, y en uso de las facul
tades conferidas en el apartado 6.° de la 
referida disposición,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien acordar, que en la aphcación^ de ia 
m ism a se tendrán en cuenta las. siguien
tes normas aclaratorias :

Irretroactividad de la Orden de 22 de 
febrero de 1947

No estableciendo nada en contrario la  
citada disposición, de acuerdó con los 
principios generales en la m ateria, se 
declara la írretroactividad de la Orden 
de 22 de febrero de 1947 ; por tanto, los 
efectos de la mism a empezarán a pro
ducirse a partir de la fecha de su pro- 
jmulgación.

Fecha de arranque de bienios y quin- 
quenios

H abrá de estarse a lo dispuesto en el 
artículo 121 de la Reglam entación N a
cional de Agua, por el que se reconoce 
3 todo el personal de plantilla, los bie
nios a qüe ¡tuviese derecho por su an
tigüedad en ,1a  Em presa, tomando com o- 
punto de partida, para ello su fecha de

ingreso o la de primero d e enero de 
1940, si/fuest- su ingreso anterior.

Por lo que respecta al quinquenio a 
que se refiere el párrafo seguncio del ci
tado artículo, tendrán derecho ai mismo 
'los trabajadores que en el 'momento de 

* publicarse la Reglam entación Nacional 
a ia que estuviesen acogidos, hubiesen 
cumplido veinte años de servicios, sin 
nota, desfavorable. *• '

Ascensos de categoría
L a  antigüedad en la Em presa a que 

se refiere el párrafo i .°  del artículo 121 ,  
determina el numero de bienios que cada 
trabajador tiene derecho en el momento 
de publicarse la  Reglam entación N a
cional respectiva. x

Cuando con póster:oridiad-, no com o 
consecuencia de la  aplicación de la R e
glam entación Nacional, un productor 
ascienda de categoría, habrá de estarse 
a , lo dispuesto en el artículo 47 de las 
Reglam entaciones Nacionales de A gua y 
Electricidad y 45 de la Reglam entación 
de G as. ■ 1

Aumentos periódicos más favorables

Los trabajadores podrán optar por una 
sola vez €ntre el régimen establecido por 
la Em presá o por el de la Reglam enta
ción Nacional, después dé apreciar en.6u 
conjunto cuál es el régimen m ás bene
ficioso para ellos.

Si una em presa tiene establecido un 
régim en sólo- de bienios que en su total 
represente cantidad superior a los au
mentos periódicos, bienios y quinquenios 
establecido^ €n ¡la Reglam entación N a
cional, los trabajadores una vez que ha
yan optado como m ás favorable p or''e l 
régimen de em presa, no tendrán dere
cho a percibir sobre los bienios, los quiib. 
quenios de la Reglam entación Nacional.

El quinquenio- que/ concede el segun
do p árra fo  de 'la Orden de 22 de febrero 
a los productores con m ás de veinte años 
de servicio sin nota desfavorable, tiene 
carácter extraordinario, por tanto le per^ 
cibirán también los trabajadores de las 
em presas cuyo régimen privativo de au
mentos periódicos fuese tan solo de bie
nios, y €n la m ism a cuantía que para 
cada, caso establece la Reglam entación 
Nacional.

Aumentos periódicos que deben acreditar
se a los trabajadores referidos en los ar- 
tículos 139, 130 y 127 de las Reglamenta
ciones Nacionales de Electricidad, Gas y 

Agua, respectivamente

(Los citados trabajadores tienen dere
cho a que los aumentos periódi >s que 
deban. reconocérseles 2¡  partir de prim ero 
de enero de 1940, incrementen los dem ás 
haberes que percibían \en el m omento de 
publicarse la Reglam entación Nacional, 
a la que estuviesen acogidos, con efec
tos a partir de la Orden de 2? de febre
ro de 1947*

I la y  que distinguir no obstante para 
la asignación de los mismos, aquellas 
em presas que por no tener establecido 
ningún régimen de aumentos periódicos 
le son de aplicación los de la Reglam en
tación Nacional, de aquellas otras que 
tienen un régimen privativo especial m ás 
favorable, y asim ism o que los trab aja
dores hayan o no ascendido de cate
goría, como- consecuencia de la R eg la
mentación Nacional aplicable en cada < 
caso.

^ E m p r e s a s  q u e  n o  t e ñ í a n  r é g i m e n  d e

AUMENTOS PERIÓDICOS

Los trabajadores tienen derecho, en 
todo caso, a los tres bienios reconocidos 
por la Orden de 22 de febrero de 1947, 
con efectos a partir de la fecha de pu
blicación de ésta.

E m p r e s a s  q u e  t i e n e n  u n  r é g i m e n  e s p e 
c i a l  DE AUMENTOS PERIÓDICOS (TRES 

BIENIOS)

H ay que distinguir el caso de trab a
jadores que no hayan ascendido de ca
tegoría al publicarse la Reglam entación 
Nacional, de aquéllos en que hayan as* 
cendiISo como consecuencia de 1 a  aplica
ción de la mÍ9ma. 1

P rim er caso .— (Sin ascenso de catego
ría). Debe reconocérseles los tres bienios 
de su régim en especial. Pero como pue
de suceder que tenga ya devengadas uno, 
dos o tres bienios, sólo les corresponde 
percibir dos, uno o ninguno, respecti
vam ente.

Segundo caso .— (Que .hayan ascendido 
de categoría). Tienen derecho a los tres 
que les reconoce la Orden de 22 de fe 
brero de 1947, con efectos así como en 
el caso anterior, a partir de la publica
ción de dicha Orden.

Plüs del 10 por 100 de la Reglamentación 
para las Industrias del Gas

E l citado plus pasará a incrementar, 
como se dice en él apartado 3.0 de la  
Orden d^ 22 de febrero de 1947, los sa 
larios-base establecidos en el artículo 19  
de la Reglam entación Nacional.

Tratándose de trabajadores cuyos in
gresos totales fuesen superiores a  lo$, 
q u e  la Reglam entación reconoce, de 
acuerdo con' lo dispuesto en el párrafo 
primero del artículo 1 3 0 / dicho plus in
crem entará lo» salarios o  sueldos-ba.se 
q u e je s  corresponda con arreglo á  la R e
glam entación.

Aclaración al apartado segundo de la Or
den'de 22 de febrero de 1947

Debe entenderse derogado por el cita_ 
do apartado, no sólo el párrafo último, 
sino también el penúltimo del artículo 127 

,de la Reglam entación Nacional del A gua.

M adrid, 10  de m ayo de 1947.— E¡1 
rector general de T rab ajo , A . M iranda 
Jun co .


